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le DISPOSICIO'NESG"ENERALES 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO '1155!l960, d~ 1S de ;unic, por el que se crea 
'una Cu'rnlsiOn Ltqu!dadora de iOS Serv!Cio~ 1I Bienes de 
. lac extingu,d(L Direcc-t.Ón General de ReglOfl.es Devastadas 
~ Reparact°l~es. ' 

En cumplimiento' de las directrices de- la te" t1e Régimen 
.:Jurídico de la AdministracIón del Estado. de veIntiSéis de- jU
lio G,e mil llovecleulól' clncUénta y siete. aal como de la.'< dis
posiciones del Decretó de velrl~e de mayo último sobre Inte
gración y refundición en la Dirección General de Arquitectura. 
qe la de 'Economla y Tecnicá de la Coüstrucción. se estIma cón
veniente autorizar la con.stltúclón de úna Comisión LiqUldadora 
de los Servicios' qUe se han suprimido y de lo.~ . medios que 

,teman a. su carg<l \ teniendo en cuenta ta profunda modifica
ción, de WQeresldaées que se hablan de satisfacer con Ur
gencia pot .'los ServiciOS de' Reglonef- Deva~t¡u.la,¡¡ y. postedpr
menté el Servicio Nacional de Construcciones, 
. De otra par~e, la 'nonnall,zaéión del régimen de las con8truc~ 

. clone~ A)úblkas. 'por la." con(llclones' 8,ctuáles del mercado de-
\ 'matertales y de las garanttas qu~ pueden ofrecer e~su rola

,boraclón l~ empresas privadas, medlimte subasta' o concurso. 
en' la ejecuc¡,ón de· obras comprendli:!as en el ámbito de rom
pet~ncla de I~ citada Dirección GeneraLaconsejau un Quevo 
sistelna de ejecución de los trabajos descargándoSe 8, la' ges
tión pÚbllCB. ,de una ~erle de actuacion\lS de dlficil y delicada 

'reallzacióri, con evidente economla de personal y de' instala-
clone¡;, . - . . 

En su virtud. a propuesta de' los' Ministros de Hacienda 
'y ce la Vivienda y previa deliberación dd Consejo de MinistrOs 
en su reun1ón 'del dJa diez de ,jlu.1iO de mil novéclentos sesenta, 

. 
DISPONGO: 

Articulo t>rlmero,-En el Ministerio de la "VIvienda se cons
tituirá una Comisión LiqUidadora de los Servlclob . que. Integra-

,( ban la ,elCtlngulda ,Dlrerclón General de R~onesDevastadas 
y Reparaciones, y el 'Servicio Nacional de Construcciones. ,a 
c\J,yá Comisión se encomlelJda tambIén el estudio y propul'sta 
al Ministro del Departamento, de la organIzación,' funcIones 

,y ré¡¡lmen de la D1rfé!:lón Genera) de Arquitectura. Economía 
y Técrüra. de la Cons~rucclÓlt aSi como el slstemIÍ. y, normas 
para la eje('ud6nde 6btas 't'omprendldas en el ámbIto de lO!! 
Organism08_ suprhiíidos, con.fofme a,las disposiciones del De-
creto de veinte de 'mayo últlmo_ - . . 

Atticulo segundo.-La ComisIón' Que se crea en el .articulo 
antenor se lil~egtará por los siguientes mlembl'Ó8: 

El Director. general de Arqultertura, Economlá r Técnica 
de la Construcción. que aétuará de Presidente, . 

-El Secretario ger.eral técnIco del Ministelió. 
'. . El SubdirectOr' general de ArqUItectura, EcorÍottúa· y' 'lié<:-
mca de lá: Construcción. .' ," ~ 

Un, repres.entante del MInIsterio de Hactenda. 
_ El Jefe de Ía Asesoria JurídIca del Departamento:' 
. El Secretario general del I,fistlluto .NacIonal ·d~ la VIvienda. 
El Interventor Delegado de la Intervención General del 

_ ~tado en el MlnI~terlo de lit 'llvlenda . . 
El Je~e de ·Ia Sección de Contabllidact del Departamento: y 

. El ~Itular,. tle la' .S~cretar.!a General de la extinguIda Direc-
ción Generál de Reglones Devastadas y RépataclOnes, que ac-
tuará de Serretario. . 

A~ticulo tercero.-El) el cumplimiento de sus funcIones con 
sujeción a las respectivas disposiciones de aplicación: se otor· 
gan .Ir la .Comisión Liquidadora las facultades, necesaria,;,. en 
especial. para la realización, en cuanto proceda, del patrlrilonlo 

.de la extíll'gu:da Dirección Gel;eral de Regioees' névastadm: 
y del Servicio Nacional de Construcclones. cobro de rrédlto~ 
y ejercicio de las' acMone¡; procedente, para su efectividad. abono 
de sueldos. jornales. Indemnizaclone.'· y cuantas o~r.as Obliga. 
clones procedrll reSpfcto del pel sonal al servicio de los Or· 
ganlsmos citados y de terceras personas por Lrabajos. obras 
y sUl1'inistros qUe hubieran realizado. a los Servicios, que se 
llqUlQ-an. 

. ".¡ 

Los pagú's QUe se enuncian en el párrafo anterior se rea
lizarán> con' cargq a la «Cuenta de L!quldaclon <le los extin
guidOS Dirección Gmeral de Rl"glolles oe\'astadas y 3e: viciO 
.Naclonal de. Cons~ruccioncs». cu.vo activo se formará POI loa 
lhFesos que se obtengan en la realización de los bienes. dere- I 

chOs y demás acciones correspondientes a los 'cHados Orga- . 
nismes .. 

Los gastos QUe se originen por la ac~u!ll'ión de la Comisión 
Serán ·atendidos con C'Ilrgo al diez por ciento autorizado en 
conrepto de gal'tqs,g.enel'!lles :tie gestión sobre las certlficacionea 
de· obras realizadas y cuentas Pd!' gest 16n directa. ' 

Articulo cuarto-El saldo que ·tesulte. una·'vez satl~fechá.S 
las o/;>ligaclon'cs reconocidás o que' procedan como consecuen
cia de cuan~o se dlspóne en el presente Decreto se Ingresará. 
en el Tesor-o por el concepto «ReiTIt,egros de ejercicios. cerra
dos en é"poCa' corriente, a la lIqúll;iaclón de la Comisión () pe-' 
riódlcamente teniendo en cuenta lÍls dlsponibiÍldades de te-
SOfena. " . 

Artlculoqufnto.-Los bienes y derechos Inscritos Il nombre 
de la exUngu!daDlrecdón General de ,Reglones Devastadas' 
se. entenderá asignados al .Mlnlstelro de. la Vivienda / <D!reo
Ci6~General de Arquitectura, Economlll y 1'ecnlclt, de la e.ons.
trucclón). al que se autoriza, conforme al partkular régimen 
de' a{¡uéllos, para acordar su transferencia de "itularldad. rea
lizaCión. afectación o destino más conveniente al Interés pú-
blico. . _ . . > • ' 

ArtIculo bexto.-L05 Ministerios de Hacienda y de la VivIenda, 
en la esfera· de su~ respectivas competenélas. queQan faculta
do:; para' adqptar fas disposiciones y medidas qu~ aconsejen la 
mejor ejecurlón de cuaÍlto se' estableée en el presente' Decreto. > 

Articulo séptimo>~ derogan cuan~as dlsp¡:¡siciones Se opou;. 
gan a' lo dispuesta enesLe Decreto. y ."'n particular $(" enten
derán modificados conforme a .lo establecido en los artlculos 
anterIores l~ DeCretos, de cinco de junIo de mil noverientoS 
Cuarenta y cinco: 'dleciocho de marzo. de. mli novecientos cin
cuenta y c1.n'('oy .once de abril y doce de-diciemore de l;Dll 
novecientos cinCUenta y ocho. . . ' . 

Asl lo dlspongo por el presente (:)e('reto, dado en Madrid 
a qu1rice de ,Junio de' mil novecientos sesenta. 

FRANCISCO FRANcq 

El Ministro ~SubseCretarl0 de la. PresidenCIa 
. del Gobierno. 

LUIS' CARRERO BLANOO 

• • • 
-NI 1 N 1 S TE R 10' 

DEEDUCACION NACIONAL 
:' . 

ORDEN de 7 de junto de /960 por la que se dictan nOf'o 
mas para la concesión de. gratificaciones 'al p<,rsnna!' 

" de los Qentros ~ofjctalés de Formación Profesional In-
. duitrial por acumulación de asignaturas 11 servtciOt 

extraordinarios • 

TIustrislmo se(ícir:. 

Consignado ela el' vrgenté Pre$upuesto de .gastos del ,Depar
tamentoun crédito para 'giatltlcar ü persollo31 d~ las Escuelas 
Oficiales de F9rmac!ón Profesional IndustriaJ. por los gervlc~o5 
extraordinarios prestajos sobre el horario máximo establecido 
por razón de ·su función y según [os respectivosple.nes de es-
tu~~ , 

Este MinIsterio ha tenido a' bien d:sponer: 
1.0 Las ¡ratifiracioneR qu~ por Rcurr.u:aclón de asignaturas 

o exbensión de clase reconoce la Orden de 27 de agosto d" 1958 
(<<Boletin Oficial ce) Estado» ce 2 de septie;nbre> al personal 
docente y de tallerfS'de los Centros Oficiales de Formación 
¡;rofeslonal IncustrlaL Se conceqérán lI. partlr de' primero de 
enero del año actual. ron cargo al créd'to que para estes aten
ciones figura con,ignailo Con el númfTo, de referenda 126.346' 
en el vigente Presupuesto de gastos del Departarr.ento. por tri
mestres ~ompletos y vencidos y POr cu~rtas p8.rtes de 109 cuan
tia anUal fijada en cadá caso. ·salva que el horario extraordl-



B· O.'del'E.-Núrn. 150 23 }lInio 1960 8609 
~-----------------------------
narlO sea !upl'rtor o mferior a íos mó<l¡¡108 fijadot, en el aparo 
tado A) 'del número ~I'gundo de la! mencionada, Orden minia. 
t~rial. en cuyo C¡¡SO se aplicarán prop6~c1onalmente al número 
de ho~as €Xtraord;narIR~ d~&Jrrolladas durante el, trimestre. 

2.. Los Directores de los Centros Of.ciales de, Forma<'ión 
Profesional IIndu~t¡'lal cUYo cuaerO-hor!Írlo de clases haya sIdo 
prevlainente 'abrobado por \.9' DlreccfDn General PI' Ensef'lanza 
Laboral. reda,rtfrán PI'Opu~tlls detalladas y Ldtalldadas de las 
gl'9 tlfica<'i{)nes que proú<la acreditar al persO:lal docente je 
s,quelI08 Centros. de acuerd,o con las Il)stru('clones contenida:. 
en /el'númeró antE'rlor y ,con· arnglo a las normas y 'en la 
cuantla Que para cada ó3S0 se eetermlT'an ,en la repetida Or~ 
den mlnl&terlal de- 27 de agosto de 1958. que a continuación 
I'e trEnsarlben: 

A) Por 5Ms clMes semanales scbre 'el horario máximO esta, 
blecúlo pOr r.gzón del ~ue1do. sr actecltarán las slgulentesgta
tltlcaclones' en concepto de «extensión de claselt: 

a> Profesor~ titulares. 4,500 pesf'ttls ahutles .. 
b) Maestros de Taller o de La,boratorio. 3,600 pesetas ~nua· 

'les. 
c)Profesorés Especiales. ProfeSOrM' Adjuntos y Adjuntos de 

Taller o de L9boratorlo. 2,400 pesetas anuales. ' 

formuíar las óPo~runa8 nóminas Que., eh ejemplar dupliCX!do, 
elevarán ti' la O.rdenaclón Central de Pagos en la primera de
cena del último mes de cada trimestre. y POr 16.5 cantidadt's 
devengadas Por tal concepto durante el mllffilo. a('ompanáncose 
a la primera nÓll,lina qlle se formule. y tomo justificante. cóplas ' 
compUlsadas dE' la pre:<ente Orden y de las ResoJuclone¡; tlue ' 
autorIcen ,la concesión de las gratlficac!ónes Que en ,ella figu
ran. ,yen las nóm:nas ,sucesivas solamoente 1M co;)la~' de laa 
ResoJuclonesqu~ lu:<tlfiquE'n la~ altemr)one~ . QUE: se produzcan. 

7.· LM propue,ta~ ~enE'rales o. conrretas formuladas con an
terioridad a la publicación de las instrucciones sefieJad.Js en 
lOS 'números anterIores, o que se elevfn en lo suces:Yo qUE' no 
~e ajusten a cuanto se (!'ispone en las mismas, seconsldefarán 
como no presentadas y senin archivada.!' R'n ¡r,:l.t.r!Í~lt€; cir
cur¡stancla que,sttá comunlrada a los Centros Interesados. 

Lo, dtg,o a V 1. oara su ('onocimlento,y demá,s 'efectos. 
Dios guarde a V 1 murhos afios. ", 
Ma~, 7de JuniQ de' 1900, 

RUBlq ..oARCIA-MINA 
" • I 

nIpÓ. Sr. D1rectorgenerat. de Énse&:nzÍl Laborat ... , .,' B) E~ el caso ee .qu(' el horario ,desempefiacto Pór el per
Éonal docénte en' roncento',de «exten~lóndeclasell sea superior 
o .Inferior al n:óculo filado en' el número antetlor. las cHadas M 1 N 1 S TE' O E ' gratlfl~clonesse ap:!onán proporrlonalmente al número de cla-:- ", R 1 D T .RA B A JO 
ses semanales, desempel'ladas en tal concepto, . -------

Cl No obstante lo establecido en los anteriores párrafos. 
cu9ndo un Proh:;or dÉ',empeñE' acrldentalmente otra ~slgnatllra 
distinta a I,a suV'a. gozará de una" gratificacIón anilal de 3,500' 
pesetas ~n 'concepto dI' acumll'llclón, si las clases son diarias. 
'y de 2.000 pesetas si so~, alternas. 

Las propuestas. 9('omPáf'ladas de una certlflcación expedida 
Por el Secmario del Centro, COO el visto büeno del Director. 
en la que se Mga CO!1Rtar el horario total Que desarrolla rada 
uno dé los, Profe$Ore5 y personal de talleres que Se9n acree
dort'S il dichas gratifi('2c!ones. serán dirigidas a la ,Direc,!'lón' 
General de Ensepanza LAbomllSerc\ón de FormacIón Profe
sloMB y r~mltldas pór c;Ondtioto de 11\8, JuntaS ProVlnrlales.las 
cuales procederán '9 suexanJ,en. fiando 'su t'onrormldad' o for .. 
mu:ando)os rep'3ros a, OUE' hubiere lugar. antes- de ser elevadas 
para ,su aprobat'lón definitiva., , ' " 

3:° Cuando al.ron Profesor d!'settlOetie. ,en concepto dearu.: 
mulada. algllna disciplina distInta a J.:¡ suya. ,se le at'redltarán 
independientemente de laa ,grat\fic~clones 'Que por «'E'xtensIÓn 

: d"" claselt pueqan corre~pondE'rJe, las Que ptta 'tal 5upuesto ~e' 
. r~('onocen eh te' Orden de 27 de 9~osto .dell~58, df>blendo meÍl~ 

tlonarse expresamente' en la propuesta la, fecha de 'la dispasl.· 
don en virtud de la ('u al 1é' fué concedIda la acumulación' de, 
aslgnatuta que' I6 inotl\'a. " , , 

,4.~ En la ml~ma forma' Que se determIna én .10s números 
ant,eriores. ,Se prorederá resp€'cto ee las gratIficaciones Que. I!X
éePMonalmente. puedan ('()rre&ponder al personal ,admlnlstreÜ\'o 
'Y !lubálterno de estos, C€'!ltros. de acuerdo COn las' normas y en 

.' la ('Uantlasefialada en el primer párrafo del número Mnco de 
. la repetida Orden mInisterial de 27' de agosto de i!)58. cuyo 

texto es. el siguiente: ' . 
rPOr seis horas semannles de servIcio sobre el ho:arlo, mA

ximo ,establecido por 'razón del 5ue1eo, lIe acrecjltarán las' s~
gul!'.ntes grat1tI('Brlpnl'~ 'f!n, conr€'ptoce horas extraordinarias: 
A Jos Oficiales Ádmlnl~tretlvos. 2 400 pe~etas anuales .. y 'a 108 
.;.uxníáres Admlnlstratlvos y personal sub'lltemo, 1 800 pesetas 
anuales, En el caso dI" oue' el horario des"1Tlpeñ~do en ('on· 
cepto de rhoras extraordlna,rla~" llor eí personal r!'Slli>rtlvo soo 
superior o Inf/'rloral módulo fijado, 1115 citadas gratlfkec!otJes 
se ap'lcarán ptopClr('\onafml'nté al número ~de hore6 semanalM 
des~mpofi!ldas en t.~J concepto, , 

:ren, les «;:ertifkaclo'n!'~ OUE' clebl"n aCQn'lpaf\qr las pronut'stas, 
a ,I1l5 rt),1lrs hare refert>nC!!l 'el últ!mol'lflí'rafo eel número $E'-' 

. gunrfo Se hará ('onstllt el ho"arlo I!:l'l'etal del ~f>.,,1.r-lo y el des
arrollado por el ppr~onal con carn('t('r extraordlnt'lrlo, lunda· 
mentándooe en escrit.o sensra;:!o la npre~lcl.,d di dlcho horario 
ext~90rdlnllrlo flUf> fustjflnup 111 gr~t1jk~('16n propll.p~t,a, la ('ua'l 
po(lrfi ser' denegrd~ 'por la Sllll<>rloT'ld<>d si ésta cons~t'p~1l Insu· 
ficlenteml'ntt' lustlfl~ada IR ('onv!'n!pncla de su conceol6n, 

5.· Lo~ Cent.ros cuvo Cll!ldro-hor~rlo no hi'vQslrto t,or1~Vl9 
Bprob><!'O, d"ftnltlvaTente, Se Ab.tepdrán de rt>mltlr las propues
tas de grlltlfl~fl~;ones ,hasta tanto se haya llevado a cabo dicha· 
aptnbM\r,n def.n'tiva. , 

6 Q 1)!',o V/'z apr~b<lt'f § 19s pron1)e~t.l's dI' I!:r~tlfl('!lclonM ex· 
traoroln9ri?s POr la D!r~rrI6n .General de En81'ñanza Loboral. 
.se procederá .por los Habilltados dé los Centros respectivos a 

ORDEN de 17 de junio de' 1960 por: la que Se d.a nueva 
redacción al u"UimO"páfrafo del articulo 174' de la Re

',glamentación Nacümal de Trabafoen la Marina Mer-
Nn~ , 

. nustrlslmo ~fior: 

La Otden de i5 de 'febrero de '1958 por la que se {lIó nU~1\ 
redacción, a cetermlnados preceptos de iás 'Ordmanzas Labo< 
rales de "la Marina M.orcante. exige alguna modificación. al . 
Objeto de que nQ ofrezca duda el Íllcance' y finalidad de, SI1S 

dlapos!clones." .". 
En su virtud, a propuesta "de la Dirección General de Or<1e

nación del Trábajo '1 ,de . conformidad con la Ley de 16 de 
octubre de t94~. " 

Este Ministerio ha tenido a bIen dispOner' qué el último' 
párrafo del articulo 174 de la Réglamentaclón' Nac\oIÍal~ 'del 
'l,'rabajo en la, Marina Mercante. ~, <l3 de .pictembre de 19$0:!, 
modificado por Orden de 15 de febrero de 1958. quede redactad;) 
en Jos siguientes térffilnos: . . 

,'«Sea cual fuere' la causa ck la extinCión· <!e la nlacló~ 
laboral alegada por el tripulante, éste vendrá Obligado a avis!lr' , 
,,,,1' Capitán. por escrito, ,con, ocho #días de" f1.ntelación como I\Ú
nlmo: y para evitar todo Jltlglo ulterior I'ntre ¡as 'partts con
tratanteis. dtberá justificar' documet1talp1ente. antes de su de<J
enrolamiento en un puerto de' paíS' extranjero. que por part-o 
de Ia8 autot1da~t!1l de!' m!.smo ~ l\uoorlzÍl el desembarque.), 
, Lo que comunico a V.I. ~ra ,su conocimiento yefeCtol 
oportunos, . ' 

Dios guarde i\ V, l. muchos afias.. 
Madrid, l7de Junio de '1960. ' 

BANZORRIO, 

TImo. ~. Director g~ral de Ordenación del TrabajO. 

••• 
DECRETO 115$/1960, de Z de junio. por el que se prohi~ 
• el trabajÓ Tlocturno á los menores de dieciocho afias.,. 

.j' • 

Los trabajadores mer.ores necesitan especIal protección para 
eV'ita'r ,qut" las ccmdlClones en qUe prestan su esfuerzo lmpllouen 
peligro probable para ~u adecuado desarrolJo, Las normas a~ 
rajes es:)añola$ prohIben dett'rmlnados trabajos nocivos y pell~ 

;grosos a los. menoreB de dieciocho años,. y a la8 mujeres De 
hecho elle limite de 'Iog di~clocho aClos sE'{l.pllca también a toda 
clase de trabaJos nocturnos. pero es conVe:1ll'nte est!lb~ecer la 
corresponalente oj)1!gaclóh legal de acuerdo con lo Que establece 
e~ Cor.venlo número seis, aprobado por la Conferencia Interna
cional de Trab3jo, Que ratificó '8s:Jafla t'n su tila. 

Por las razones antf'dlchas, a propuesta del MinIstro de Trs.
b'llo y pre\1a delibernc1ón del Co:,sejo de Mtnlstros en su re
unión del dla veinte de mAyo de mil novecientos sesenta., 


